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las debidas garantlas y condiciones especiales, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado tercero. articu· 
lo cincuenta y cuatro capitulo quinto. de la vlg€nte Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro
puesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo unlco.--Be autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso «(Material diverso .complementario para 
laboratorio de radio-isótopos» por un importe total máximo de 
cuatrocientas ochenta y seis mil doscientas pesetas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de Junio de mil novecientos '.sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro del Aire. 
JOSE RODRIOUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1409/1962, de 14 de junto, por el que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de «Dos equtpos den
tales, tipo Siemens Sirona o similares, con turbina para 
300.000 revoluc;tones por minuto y compresor». 

En virtud del expediente Incoado por el Servicio de Sanidad 
de la Dirección General de Servicios del Ministerio del Aire 
para la adqUisición de «Dos equipos dentales. tipo Siemens Si
·rona o similares. ('on turbina para trescientas m!! revoluciones 
por minuto y compresor». y al cbjeto de asegurar a los mismos 
la necesaria calidad te cm ca los adjudicatarios han de reunir 
las -debidas garantias y condiciones especiales. por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado tercero. articu
lo cincuenta y cuatro. capítulo quinto. de la vigente Ley dI:' 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: a pro
puesta del Mmistro del Aire, y previa dehberaclón del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo ÚDlco.--Be autoriza al Ministro del Aire para adqul. 
rir mediante concurso «Dos ¿!qulpos dentales, tipo Slemens Si· 
rana o simllares, con turbina para trescientas mil revoluciones 
por minuto y compresor». por un importe total máximo de 
ochocientas setenta mil pesetas. 

As! lp dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIOUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1410/1962, de 14 de junio, por el que se autoriza 
la adquisición por concierto directo de «Seis regulado· 
res automálicos tipo 8.2». 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqul· 
slclón de «Seis reguladores automáticos tipo B.dos». los que 
necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo. 
artículo cincuenta -y siete. capitulo quinto, de la vlsentl:' Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; Infor
mado favorablemente por la Intervención General de 'la Admi
nistración del Estado; a propuesta del Ministro del Aire. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
d1a ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.--Be autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir por concierto directo con la Casa «Newton Brothers (Der
by) Umitedll, de Inglaterra, aSéis reguladores automáticos tJlpo 
B.dos», por un Importe total de doscientas cincuenta y una lí-

uras esterlinas con dieCISiete chelines. cuyo contravalor en 
moneda española. más gastos derivados de la Importación. '11& 
clenden a cincuenta mil pesetas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO F~NCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y úlAZ DE LECEA 

DECRETO 1411/1962, de 14 de iunto, por el que se autoriza 
la contratación mediante concurso de la «ConfecClon 
de prendas y efectos de vestuario de tropa durante el 
presente año». 

En virtUd del expediente Incoado por el Servicio de Inten
dencia. de la Dirección General de Servicios del Ministerio 
del Aire, para la «Confección de prendas y efectos de vestuario 
de tropa durante 1:'1 p:-esente afio». y al objeto de asegurar a 
las mismas una Inmejorable calidad. los adjudicatarios. a quie
nes la Administración facilitara la materia prima, han de re
unir las debidas garantías y condiciones especiales. por lo Que 
este caso se con¡::ldera comprendido ~n los apartados tercero y 
sexto, articulo cincuenta y cuatro. capitUlo quinto, de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; Informado favorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado. de conformidad con lo dicta
minado POI el Consejo de Estado. a propuesta del MinIstro 
del Aire. y previa del!beraclón del' Consejo de Ministros en su 
reunión del dia ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.--Be autoriza al Ministro del Aire para con
tratar, mediante concurso. la «Confección de prendas y efec
tos de vestuario dI:' tropa durante el presente afio», por un 
Importe total máximo de doce m!llones seiscientas veinticinco 
m!l ciento treinta y cinco pesetas. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIOUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1412/1962, de 14 de junio, por el que se autoriza 
la contratación por concierto directo de la «Reparación 
completa de seis motores Merlin 500-29, reparación com
pleta de 80 bloques de cilindro M erlin 50Q-29 y adquist
ción de cinco motores carcasa Merlin completos, con 
bloques de cilindro y engranajes de reducción repara
dos» .. 

En virtud del r-xpedlente Incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la «Re
paración completa de seis motores Merlln quinientos-veintinue
ve, reparación completa de ochenta bloques de cilindro Merlin 
qulnientos-vpintlnueve y adqUiSición de cinco motores carcasa 
Merlin completos. con bloques de cil1ndro y ensranajes de re
ducción reparados», cuyo Importe ha de ser hecho efectivo con 
cargo a los créditos presupuestus del presente ejercicio y de los 
próximos de mil novecientos sesenta y tres, mil novecientos 
sesenta y cuatro y mil novecientos sesenta y cinco. 'y siendo ne
cesario rl:'al1zar la reparación y adquisición en el extranjero, 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo 
del artículo cincuenta y sietl:' y artículos sesenta y sesenta y 
siete, capltulos quinto y sexto. de la Ley de AdministraCión 
y Contab!lldad de la Hacienda Pública : vi"to el Informe favo
rable de la Intervención General de la Administración del Es
tado; de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado; a propuesta del Ministro del Aire. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de Junio 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo Único.-Se autoriza al Ministro del Aire para con
tratar por concierto directo con la Casa «Rolls-Royce Llmited» 
de Inglaterra, la «Reparación completa· de seis motores Merli~ 


